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V I C E R R E C T O R Í A  D E  S E D E  D E  L A  P A Z  
 

R E S O L U C I Ó N  N o . 4 7  D E  2 0 2 4  

( 2 9  d e  e n e r o )  
__________________________________________________ 

“Por la cual se concede una comisión en un cargo de Libre Nombramiento y Remoción” 
___________________________________ 

L A  V I C E R S R E C T O R A  D E  S E D E  D E  L A  P A Z  D E  L A  
U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L  D E  C O L O M B I A  

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere la Resolución de 
Rectoría No. 1494 del 06 de octubre de 2009, y 055 del 28 de enero de 2019, 

C O N S I D E R A N D O  

QUE el Acuerdo del Consejo Superior Universitario No. 67 de 1996, “Estatuto de Personal 
Administrativo” en su artículo 23 establece que los empleados públicos vinculados regularmente a 
la Universidad pueden encontrarse en situaciones administrativas. 

QUE el numeral 8, artículo 23 del Estatuto de Personal Administrativo, establece que “El Rector y 
los Vicerrectores o Directores de Sede podrán conceder comisión a un empleado escalafonado en la Carrera 
Administrativa para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción”. 

QUE el cargo Director 016204 LNR, adscrito a la Dirección de Bienestar Universitario, se 
encuentra vacante a partir del 26 de enero de 2024. 

QUE la servidora Yency Soleydy Cardozo Vásquez, titular del cargo Profesional Universitario 
30202 PCA, adscrito a la Dirección de Bienestar Universitario, se encuentra debidamente 
escalafonado dentro de la Carrera Administrativa de la Universidad Nacional de Colombia. 

QUE esta Vicerrectoría requiere comisionar a la servidora Yency Soleydy Cardozo Vásquez en el 
cargo de Director 016204 LNR, adscrito a la Dirección de Bienestar Universitario de la Sede de La 
Paz. 

QUE una vez revisada la hoja de vida de la servidora Yency Soleydy Cardozo Vásquez, por parte de 
la División de Personal Docente y Administrativo, se constató que cumple con los requisitos 
establecidos en la Resolución de Rectoría No. 915 del 25 de agosto de 2017 y la ficha de perfil del 
cargo LP-LN-DR-016204-03 del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, 
mediante la Resolución de Rectoría No. 215 de 2019, para ocupar el cargo de Director 016204 
LNR, adscrito a la Dirección de Bienestar Universitario de la Sede de La Paz. 

QUE se considera que es procedente y conviene otorgar la comisión requerida para desempeñar el 
empleo de libre nombramiento y remoción. 



[ Página  /  ]     2 2

Universidad 
Nacional 

VICERRECTORÍA DE SEDE DE LA PAZ | RESOLUCIÓN No. 47 DE 2024 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E  

ARTÍCULO 1. Comisionar a la servidora pública: 

PARÁGRAFO 1. Durante el período de la presente comisión la servidora Yency Soleydy Cardozo 
Vásquez, no perderá los derechos como empleado de Carrera Administrativa. 

PARÁGRAFO 2. El citado servidor público es titular del cargo Profesional Universitario 30202 PCA, 
adscrito a la Dirección de Bienestar Universitario de la Sede de La Paz. 

ARTÍCULO 2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 de la Resolución 454 de 1998 de la 
Rectoría, los empleados inscritos en el escalafón de la Carrera Administrativa que se encuentren 
desempeñando empleos de Libre Nombramiento y Remoción por comisión o por encargo, o que 
estén en comisión de estudios, no serán objeto de valoración durante el periodo de estas 
situaciones administrativas. 

ARTÍCULO 3. Comunicar por intermedio de la Secretaría de Sede de La Paz el contenido de la 
presente resolución, a la servidora Yency Soleydy Cardozo Vásquez. 

ARTÍCULO 4. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de Bienestar 
Universitario, a la División de Personal Docente y Administraivo de la Sede de La Paz y a la División 
Nacional Salarial y Prestacional. 

ARTÍCULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  
Dada en La Paz (Cesar), a los veintinueve (29) días del mes de enero de 2024 

MARÍA MARCELA CAMACHO NAVARRO 
Vicerrectora de Sede de La Paz

NOMBRE: YENCY SOLEYDY CARDOZO VÁSQUEZ

TIPO DE DOCUMENTO: Cédula de ciudadanía

IDENTIFICACIÓN: 52902499

CARGO: Director 016204 LNR

DEDICACIÓN: Tiempo Completo

DEPENDENCIA: Dirección de Bienestar Universitario

FECHA INICIAL: A partir de la fecha de posesión

FECHA FINAL: 30 de mayo de 2024

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL: $11.547.659

Marcela Camacho
Firmado por MMCN 29.01.24
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